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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su enérgico repudio al acto vandálico del cual fuera objeto el busto del ex 

Presidente de la Nación Dr. Néstor Carlos Kirchner, inaugurado el 25 de mayo del 

corriente, frente al Parque Industrial Villa Flandria, partido de Lujan. 



Lic. CESAR 
Di 

Honorale C 
de la 

de 
¡res 

GABRIEL GODOY 
Diputado 

Honorable Cámara de Dp.da, 
Provincia de 8uer,o Air 

Dra.  LUiII  ORTOS 
Di4itaa 

Bloque Frente pa  a Victoria 
H.C.  Diputados P 	de Bs. As. 

M/GUEL. 
DipJtadO Fren 
HClD. Pron 

JUAN A 
EL FUNES 

Para la Victoria 
de Buenos 4Jres Bloque Fr DiP' 

aIaVlCtOfla 
F. 
	de Bs.AS. 

EBANDI 

ra de Dipudo 

RO GRANDE 
Diputado 

nte para fa Victoria 
p~oQ tc4a. de U.  A, 

-2WZ ¿e 3(4eno, 

Qwa4 áma/,a ¿e 

FUNDAMENTOS 

El día de hoy por la mañana se tomó conocimiento de un nefasto acto de 

vandalismo realizado al busto del extinto Presidente de la Nación, Néstor 

Ki rch ne r. 

Vale aclarar que sólo pudo exhibirse menos de 24 horas ya que la 

inauguración se realizó ayer, 25 de mayo y, durante el anonimato que provee la 

oscuridad de la madrugada, temerosos y cobardes antidemocráticos lo 

destruyeron. 

Sinceramente, indigna y preocupa estas actitudes violentas que no hacen 

más que generar aún más discordia entre los argentinos. 

Sin perjuicio de ello, NO caeremos en las provocaciones de estos nefastos 

personajes pero, si exigimos a las autoridades competentes que esclarezcan 

rápidamente este hecho delictivo y hagan público el resultado del mismo, para 

así tener, la certeza que las instituciones de la democracia, identifican y castigan 

a los personeros del odio que, ante la evidente falta de propuestas e ideas, 

realizan actos vandálicos a indefensos bustos que significan mucho 

emocionalmente para los argentinos en general y  lis  trabajadores en particular. 

Po esto solicitamos el acompañamiento de os b oques de esta Cámara. 


